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Resumen 

La protección de los niños contra toda forma de violencia es un derecho fundamental garantizado 

por la Convención sobre los Derechos del Niño y otros tratados y normas internacionales de 

derechos humanos (Unicef, 2015). Sin embargo, la violencia está presente en la infancia y gran 

parte de ella ocurre en el entorno escolar.  

Esta contribución pretende evidenciar que los programas aplicados en las escuelas sin base 

científica no han logrado reducir el elevado índice de violencia escolar. Pretende recoger las 

evidencias científicas para la mejora de la convivencia y para la superación del acoso de primer 

y de segundo orden que están a la base de la actuación de Club de Valientes y superan los 

modelos disciplinarios y mediadores.   
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Objetivos o propósitos: 

- Recoger el estado de la cuestión sobre los índices de violencia escolar a nivel

internacional, estatal y de la Comunidad Valenciana.

- Analizar la literatura científica sobre mejora de la convivencia y clima escolar y

compararlos con los modelos de convivencia que se aplican en los centros educativos.

- Recoger las evidencias científicas  para la superación del acoso de primer y segundo

orden que están a la base de Club de Valientes.

Marco teórico: 

La violencia escolar es considerada como un problema global que afecta a millones de niños y 

niñas en todo el mundo (UNICEF 2014; UNESCO 2020) y no sólo ocurre en determinados países 

o entornos. El informe de la UNESCO “Behind the numbers: Ending school violence and

bullying” (2019) reúne datos cuantitativos de una serie de encuestas mundiales y regionales que

abarcan 114 países y territorios de todas las regiones. Según el informe, a nivel mundial, uno de
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cada tres estudiantes (32%) entre 11 y 15 años, ha sido intimidado por sus compañeros en la 

escuela al menos una vez en el último mes. En España el índice es del 15.4, siendo en mayor 

medida ejercida hacia los chicos (18.2) que hacia las chicas (12.7). Los datos muestran que en las 

edades comprendidas entre los 9-10 años el bullying se sufre en mayor medida (46 según PIRLS 

y 56 TIMSS) que más adelante, siendo la prevalencia a los 11 años del 19.3, a los 13 años del 

16.5 y a los 15 años del 10.9.  

Este estudio “Research Study on Violence, Harassment and Bullying in Schools” enmarcado en 

el programa PROGESS de la Unión Europea (2007-2013), recoge algunas de las motivaciones 

para ejercer bullying y una de ellas, está en consonancia con las investigaciones internacionales 

(Navarro et al., 2018; Puigvert et al., 2019) y es que el acoso constituye un elemento de poder, es 

decir, que quien ejerce acoso gana estatus social. También muestra las barreras a las que se 

enfrenta el alumando para combatir la violencia y son: el sentimiento de que cuando lo denuncia 

empeora el problema, miedo a contarlo, desconfianza, sentimiento de que no se valoran sus voces 

ni se incluyen a la hora de decidir cómo abordar el problema.  

Ocultos a Plena Luz (UNICEF; 2014) es un informe que también aborda las barreras que se han 

identificado a la hora de frenar y erradicar la violencia: las normas sociales que la toleran y la 

falta de protección de la infancia ante ésta.  

En España la fundación ANAR (Ayuda a Niños y Adolescentes en Riesgo) lleva desde 2013 

recogiendo datos sobre el acoso escolar. En 2017 a nivel nacional, atendieron un total de 809 

llamadas de acoso escolar y ciberbullying que dieron lugar a 590 casos de los cuales 444 se 

referían a casos de acoso escolar y 146 a casos de ciberbullying. Desde 2013 (con 365 casos) ha 

habido un aumento incrementándose los casos más graves y violentos. En cuanto al apoyo de 

compañeros y amigos ante el acoso escolar es llamativo que se ha producido un importante 

descenso desde el 2016. En el año 2017 un 76,3% los testigos (amigos o compañeros) no 

reaccionaron ante al acoso escolar que estaba sufriendo una víctima. 

En la Comunidad Valenciana se pueden consultar informes de la Conserjería de Educación sobre 

la convivencia en los centros escolares desde el curso 2007 hasta el curso 2018. Posteriormente a 

estos cursos no se encuentran datos públicos. Desde el curso 2007-2008 hasta el curso 2017-2018 

el registro de incidencias, relativas a problemas de convivencia, fue aumentando de forma 
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considerable, comenzando en 1.518 y llegando a registrarse un total de 3.414 incidencias en el 

curso 2015-2016. En el curso 2016-2017 se llegaron a registrar 4.096 incidencias y en el curso 

2017-2018 se registraron 4.384, lo que significa un incremento del 233% en cuatro cursos 

escolares. Las reacciones de los testimonios cobran un papel fundamental y vemos como respecto 

al curso 2016-2017, se informa menos y aumenta la pasividad ante la violencia lo que evidencia 

que no se sienten protegidos ni el entorno es seguro para poder denunciar y actuar.  

Ante estos datos, vemos que años de programas de mejora de la convivencia han sido ineficaces. 

Estos programas de tipo disciplinar o mediador no han logrado reducir los índices de violencia ni 

tienen una base científica que los avale. Por lo que se evidencia la necesidad de hacer una revisión 

teórica de las actuaciones para la mejora de la convivencia basados en evidencias como es Modelo 

Dialógico de Prevención y Resolución de Conflictos (reconocido como una actuación de éxito 

identificada por el proyecto de investigación europeo Includ-Ed dentro del VI Programa Marco 

Europeo) y, en concreto, la actuación de Club de Valientes que se enmarca en este modelo.  

Las evidencias han demostrado que sólo de forma comunitaria y promoviendo la intervención de 

todos los testigos se puede superar la violencia (Stueve et al., 2006; Olweus & Limber, 2010; 

Berkowitz, 2014, Coker et al., 2014; Saarento and Salmivalli, 2015), siendo los modelos 

disciplinarios y mediadores por tanto, modelos que no resultan efectivos para afrontar la violencia 

escolar ya que como mucho, implican al agresor y a la víctima y a un adulto que toma el rol de 

experto. Un informe publicado por el Ministerio de Educación en 20151, plantea que la prevención 

de la violencia se debe iniciar desde las primeras edades (Oliver, 2014) para socializar el deseo 

hacia las personas que tratan bien y rechazar aquellos comportamientos que incluyen la violencia 

despojándolos de atractivo ya que, la socialización mayoritaria vincula atracción y violencia 

presente, no sólo en las relaciones afectivo-sexuales sino también, en la elección de las amistades 

y en todas las relaciones sociales (Gómez, 2015; Oliver et al., 2009; Puigvert et al., 2019; Ríos-

González et al., 2019). Autores como Navarro et al., (2018) refuerzan esta idea mostrando que 

uno de los motivos para intimidar es la búsqueda de popularidad y de la aprobación del grupo 

social. Incluso cuando los agresores no son bien recibidos por los compañeros de la clase, sí que 

1 https://sede.educacion.gob.es/publiventa/idealovenam-socializacion-preventiva-de-la-violencia-de-
genero/violencia-de-genero/20538 
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son valorados socialmente como “populares, poderosos y geniales por miembros de su propio 

grupo”.  

Tanto el modelo disciplinar como el mediador, no han tenido en cuenta estas dos evidencias en 

las que hay un consenso internacional, que son: la necesidad de involucrar a toda la comunidad y 

de socializar en el deseo hacia la no violencia. Sin embargo, el Modelo Dialógico y el Club de 

Valientes es un modelo preventivo que se basa en el diálogo y en la intervención de toda la 

comunidad educativa fomentando un posicionamiento activo que rechaza la violencia, facilitando 

la creación de redes de apoyo a las víctimas y a los que protegen a las víctimas e incidiendo en la 

superación de la socialización mayoritaria que vincula atracción y violencia. A diferencia de los 

otros dos modelos tiene una sólida fundamentación científica que le otorga rigor y validez, siendo 

este modelo el que está dando los mejores resultados en la mejora de la convivencia.  

Metodología: 

Para la preparación de este trabajo se ha realizado una revisión del estado de la cuestión de la 

violencia escolar en la infancia a nivel internacional, nacional y de la Comunidad Valenciana, 

sobre la mejora de la convivencia y la prevención de la violencia y sobre los modelos de mejora 

de la convivencia que existen el nuestro país. También se han revisado las publicaciones 

científicas sobre cómo abordar de forma efectiva la superación del acoso de primer y de segundo 

orden identificando las que están a la base de la actuación de Club de Valientes. Para ello se ha 

realizado una búsqueda de artículos de impacto científico en diferentes bases de datos: web of 

science, Scopus; se ha investigado en los programas de investigación internacionales de mayor 

impacto y relevancia; y se ha hecho una aproximación a las teorías multidisciplinares que vienen 

referenciadas por la Comunidad Científica Internacional.  

A partir de estos datos esta comunicación pretende apuntar las claves que deben tenerse en cuenta 

para continuar con un trabajo de investigación posterior, en forma de tesis doctoral, que evidencie 

la eficacia de la implementación de Club de Valientes para la prevención de la violencia en 

escuelas educativas de primaria.  

Discusión de los datos, evidencias, objetos o materiales: 

Aunque aún no se ha realizado el trabajo de campo de la tesis doctoral, ya se puede intuir que la 

implementación de Club de Valientes va a contribuir a la mejora de la convivencia y a la reducción 
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de la violencia puesto que se basa en los criterios internacionales avalados científicamente que 

ponen de relieve la necesidad de: la implicación de toda la comunidad educativa (Ríos-González, 

2019; Villarejo-Carballido et al., 2019), la creación de entornos seguros donde la denuncia tenga 

valor social (Astor et al., 2001, Kitsantas et al., 2004; Mayer et al., 2000; Way, 2011; Howe et al., 

2013), la promoción de redes de apoyo y protección a las víctimas y a quienes protegen a las 

víctimas (Salmivalli, 2010; Berkowitz, 2014; Bourke y Burgman, 2010; Rose et al., 2015; Hamby 

et al., 2016; Clark et al., 2020; Ioti et al., 2019; Banyard et al., 2004; Banyard, 2008; Swearer et 

al., 2010; Rose et al., 2015) y donde los comportamientos violentos sean desprovistos de atractivo, 

otorgándolo a los comportamientos solidarios, bondadosos e igualitarios (Gómez, 2015; Duque, 

2006; Navarro et al., 2018, Puigvert et al., 2019; Torras-Gómez et al., 2020).     

 

Resultados y/o conclusiones:  
 
Las conclusiones de esta contribución se basan en lo siguiente:  

- Los programas de mejora de la convivencia basados en modelos disciplinares o de 

mediación no han logrado reducir los índices de violencia que se dan en las escuelas.  

- Son programas que no están basados en evidencias científicas y por tanto no tienen 

impacto social.  

-  Es necesario aplicar programas que tengan en cuenta las evidencias internacionales para 

la mejora de la convivencia como son: la participación de la comunidad, la unión del 

lenguaje de la ética y del deseo para dar atractivo a los comportamientos que no incluyen 

la violencia, la activación ante la violencia de los iguales (lo que se conoce como 

bystander intervention) y la creación de redes informales de apoyo y de protección a las 

víctimas y a quienes protegen a las víctimas.  

- La actuación de Club de Valientes enmarcada en el Modelo Dialógico de Prevención y 

Resolución de Conflictos se basa en estas evidencias por lo que se espera que con su 

implementación aumenten las denuncias, se consensuen normas claras en contra de la 

violencia, se promuevan redes de apoyo, se otorgue atractivo a quien protege y actúa y 

por tanto de reduzca la violencia escolar. 
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Contribuciones y significación científica de este trabajo: 

La contribución científica de esta comunicación, basada en componentes éticos vinculados a los 

derechos humanos universales, propone una actuación educativa transferible a cualquier entorno 

social y educativo que permitirá profundizar en las claves para transformar las escuelas en 

espacios seguros, transformando las relaciones entre la comunidad educativa para lograr el 

derecho de la infancia a desarrollarse en entornos libres de violencia.  
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